
  
Opinión 

  

Macama_| 
ELDIARIO DE ATACAMA| Domingo 23 de febrero de 2025| 9 

Director: Mauricio Rojas Tirado 
Representante legal: Carlos Rodríguez Pérez 
Propietario: Empresa Periodística El Norte S.A. 

  

FUNDADO EL 1 DE AGOSTO DE 1970 
1: Atacama 725-A, Copiapó. 

FonoPrensa: 227534447 
Fono Comercial: 227534448 
Contactos: cartasadiarioatacama.cl 

  

GOCartas 
Igualdad ante la ley 

A contar dela fecha de entrada en 
vigor del nuevo Código Procesal Pe- 
nal en todas las regiones del país (16 
junio 2005), su artículo 483 devino 

en una absoluta inconstitucionali- 
dad porque vulnera gravísimamen- 
te laigualdad ante la ley y el derecho 
humano aun debido proceso penal, 
al permitir la coexistencia de dos sis- 
temas procesales penales diferentes 
(uno que no respeta las normas de 
un debido proceso y otro que sí las 
respeta). 

Adolfo Paúl Latorre 

Cambio de rumbo 

El desencanto con Chile esreal. La 
corrupción se ha normalizado, la po- 
Íítica se ha convertido en un negocio 
y el mérito ha sido reemplazado por 
la mediocridad. La inseguridad nos 
arrebata la tranquilidad, las pensio- 
nes siguen siendo miserables y el 
narcotráfico avanza donde el Estado 
está ausente. La falta de liderazgo, el 
oportunismo y la indiferencia nos 
han llevado a un país que parece ir 
en retroceso. 

Pero Chile es también lo que per- 
mitimos que sea. No basta con cul- 

para los políticos: ellos son el refle- 
jo de la sociedad que los elige. No 
basta con indignarse: si la queja no 
se transforma en acción, sólo nos 
hundimos en la resignación. 

Este país ha salido adelante an- 
tes. Aún hay personas valiosas em- 
pujando sin hacerruido. Aún hay ta- 
lento, esfuerzo y dignidad. El cami- 
no actual nos lleva a un Chile más 
precario y dividido, pero el destino 
no está sellado. 

Si duele Chile, que duela. Pero 
que el dolor nos impulse a exigir 
más, a involucrarnos, a no rendir- 

nos. Tal vez la esperanza es poca, 
pero existe. Y mientras exista, aún 
hay oportunidad de cambiar el rum- 
bo. 

Rodrigo Durán Guzmán 

Pistolas táser 

La incorporación de pistolas táser 
para el uso de Carabineros de Chile 
requiere un análisis técnico que tras- 
cienda la contingencia. Un estudio 
científico del Danish Institute 

against Torture (2024) ofrece evi- 
dencia crucial sobre los riesgos ope- 
racionales y jurídicos que estas ar- 
mas presentan para las instituciones 
policiales cuando se implementan 

      

sin los debidos resguardos. 
La investigación documentó 71 

casos donde el uso delas pistolas tá: 
ser derivó en consecuencias graves, 
incluyendo situaciones que podrían 
calificarse como tortura bajo están- 
dares internacionales. Este es un 
riesgo institucional significativo: se- 
gún la Convención contra la Tortura, 
ratificada por Chile, los funcionarios 
públicos pueden enfrentar respon- 
sabilidad penal personal por el uso 
excesivo de la fuerza, incluso cuan- 
do actúan siguiendo órdenes supe- 
riores. 

El protocolo propuesto por el Mi- 
nisterio del Interior -con requisitos de 
certificación, entrenamiento anual y 
límites precisos en el uso de la fuerza- 
noes una traba burocrática, sino una 
salvaguarda legal esencial. 

Como pilar fundamental del Es- 
tado de derecho, Carabineros re- 
quiere nosólo equipamiento moder- 
no, sino también los protocolos que 
garanticen su uso legítimo. La verda- 
dera eficacia policial no está en la ve- 
locidad de implementación, sino en 
construir una práctica operacional 
que resista el escrutinio judicial y 
fortalezca la confianza pública. 

  

Daniel Soto Muñoz 

Coronel (r) de Carabineros 

Hito patrio 

Ningún chileno podría estar en de- 
sacuerdo con que el aniversario de 
la proclamación de la independen- 
cianacional (12 de febrero de 1818) es 
una efeméride importante y que de- 
bería ser conmemorada con la so- 
lemnidad que tal declaración de so- 
beranía merece. 

Cabe entonces preguntarse por 
qué tal fecha pasa inadvertida entre 
nosotros, y la respuesta es un poco 
más compleja que una mera conspi- 
ración ideológica de más o menos 
reciente data, y las responsabilida- 
des del caso parecen haber estado 
transversalmente repartidas por 
más de 180 años. 

Brevemente: en 1819, el 12 de fe- 

brero estaba contemplado como fe- 
riado escolar. Un decreto de 1821 de- 
claró como fiesta cívica los días 11 al 
13 de febrero, y la Constitución de 
1822 le dio rango constitucional a es- 
teferiado. Pero atendido a que fre- 
cuentemente la fecha coincidía con 
los Miércoles de Ceniza y el Carnaval 
que le acompañaba, finalmente un 
decreto de 1837 eliminó el feriado y 

lo redujo a salvas de cañón y tañido 
de campanas. Nadie más se ocupó 
del tema sino hasta el sesquicente- 
nario de la proclamación de la inde- 
pendencia, y es así como en 1968 se 

ordenó el izamiento del pabellón na- 
cional en todo el país. Curiosamen- 
te, el 2018, para el bicentenario, no 
hubo ninguna conmemoración. Fi- 
nalmente, el senador Francisco Cha- 
huán, en dos ocasiones diferentes 

(2008 y 2016) ha presentado un pro- 
yecto de ley para reponer el feriado 
del 12 de febrero, pero ambos pro- 
yectos se encuentran actualmente 
archivados. 

Más que un intento por reescri- 
bir la historia, lo que se observa es 
desidia por tenerla presente. 

Rodrigo Sepúlveda Úbeda 
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Q Foto del día 

COLECTIVO FUERA DESERVICIO NO HALLA NADA MEJOR QUE ESTACIONARSE 
EN PLENA CICLOVÍA FRENTE AL TERMINAL DEPULLMAN BUS 

Como ya es costumbreen la red social “X”, el usuario Opikillo green subió una fotografía denuncian- 
doa un automovilista estacionando en plena ciclovía. “Conductor detenido sobre ciclovía calle Coli- 
pl”, fue el mensaje que escribió acompañandola imagen. Llamado de atención también paralas auto- 

  

Situación Nacional de COVID-19 en Chile 
  

      

muladas. 
ridades considerando que producto del desgaste dela pintura, la ciclovía casinosenota. 

E 
Casos confirmados 

A casi cinco años del ini- 
cio de la pandemia de 
Covid-19, el virus sigue 
infectando personas en el 
país. Las cifras que se 
presentan en la par 
superior de este gráfico 
corresponden a la sépti 
ma semana epidemiológi- 
ca de 2025, mientras que 
los números de al lado 
muestran las cifras acu- 

e 
E 

Promedio diario de casos 

73 

  

Confirmados 

Total semanal de casos 

514 
  

Casos fallecidos 

Casos fallecidos totales 

58.527 
54.200 4.327 
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